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Jueces de ejecución
del PJCDMX, facultados

para actuar en defensa
de derechos de reos >2

Jueces de ejecución
del PJCDMX, facultados

para actuar en defensa

de derechos de reos
- Así lo explicó el juez de la materia del

órgano judicial capitalino, Jorge Osomio

Alvarado, quien dijo que este tipo de

impartidores de justicia no sólo resuelven

sobre los beneficios que solicitan

las personas en reclusión
Los jueces de ejecución
de sanciones penales no

sólo se encargan de resol-

ver sobre los beneficios

penitenciarios que solicitan

las personas en reclusión,

ya que también están fa-

cultados para actuar cuan-

do en casos en los que es-

tas consideran vulnerados
sus derechos al interior de

los reclusorios, afirmó el

juez de esa materia, Jorge
Osornio Alvarado, del Po-

der Judicial de la Ciudad
de México (PJCDMX), que

preside el magistrado Ra-

fael Guerra Álvarez.
"La gente no se da

cuenta que estamos aquí
(los jueces de ejecución
de sanciones penales) pa-
ra poder ayudarles si exis-

te alguna inconformidad,
si los golpean, si los cas-

tigan a cada rato; si llegan
a sus dormitorios y ahí les

ponen un celular o droga

y los culpan a ellos", dijo.
El impartidor de justicia

consideró que las perso-
nas privadas de la libertad

no acuden al juez de san-

ciones penales para de-

nunciar la vulneración a

sus derechos por desco-

nocimiento, o incluso por
temor a sufrir restriccio-

nes por parte de la auto-

ridad penitenciaria, como

salidas al patio, o repre-
salias como un cambio de

dormitorio.

Precisó que los reos o

sus familiares hasta en

cuarto grado pueden ha-

cer del conocimiento del

juez de ejecución de san-

ciones de situaciones que
vulneren sus derechos hu-

manos en reclusión, acor-

de a lo estipulado en la

Ley Nacional de Ejecución
Penal, a fin de que se re-

suelva la controversia.

Osornio Alvarado ase-

guró que las personas
privadas de la libertad de-

ben dejar de lado cual-

quier tipo de miedo, al

subrayar que "si no hace-

mos cosas diferentes no

va a pasar nada diferente

y van a seguir exacta-

mente en lomismo".
Mencionó que cuando

los reos hacen del conoci-

miento a la autoridad pe-
nitenciaria de manera di-

recta alguna vulneración
a sus derechos, y ésta les

da una respuesta negativa
a sus intereses, o no le

contesta, también puede
hacerlo del conocimiento

del juez de ejecución de

sanciones penales.
Detalló que en el

PJCDMX hay en funcio-

nes 42 juzgadores de eje-
cución de sanciones, de

los cuales 36 pertenecen
al sistema procesal penal

acusatorio, cuatro en el

sistema mixto y dos espe-
cializados en justicia para
adolescentes.
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Magistrado Rafael Guerra Álvarez, presidente del PJCDMX.

Incluso, señaló el juez Jorge Osornio Alvarado, sus familiares hasta en cuarto grado,

precisó, pueden hacer del conocimiento del juez de la vulneración a sus derechos, según se

establece en la Ley Nacional de Ejecución Penal.
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LOZOYA SALE DE PRISIÓN:
SIGUE PROCESO EN LIBERTAD

El exdirector de
Pemex abandonó

anoche elReclusorio
Norte. luego de estar

más de dosaños

preso por los casos

de corrupción en

Agro Nitrogenadosy
Odebrecht. A10
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PRIMERA

Emilio Lozoya ya
salió de prisión

El exdirector de Pemex

dejó el Reclusorio Norte a

bordo de una camioneta,

luego de que un tribunal le

cambió la medida cautelar

por el caso Odebrecht.
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Juez no ve riesgo
de fuga y saca del
Reclusorio Norte

a Emilio Lozoya
RUBÉN MOSSO, CIUDAD DE MEXICO

Elex directorde Pemexes-

tarátres díasvigilado por la Guar-

dia Nacional mientras le consi-

guen unbrazalete. PAGS.16Y17

Rumbo a casa. ESPECIAL

Juez no ve riesgo de

fugay saca a Lozoya
de Reclusorio Norte
Corrupción. Enfrentará el proceso por Odebrecht en libertad,
pero vigilado por la Guardia mientras consiguen brazalete

RUBÉN MOSSO
CIUDAD DE MÉXICO

Luego de dos años y tres me-

ses en prisión, el ex director

de Petróleos Mexicanos (Pe-
mex) Emilio Lozoya recuperó
su libertad provisional, por lo

que anoche abandonó el Reclu-
sorio Norteyse dirigió a uno de

sus domiciliosen la colonia San

Jerónimo Lídice, alcaldía Mag-
dalena Contreras,en CdMx.

En punto de las 19:39 horas,
el ex funcionario, que enfren-
ta un proceso por los delitos de

operaciones con recursos de

procedencia ilícita, asociación

delictuosaycohecho en el caso

de corrupciónOdebrecht, salió

por deAduanas delpenal
yabordó una camionetaToyota

gris, revelaronautoridadespeni-
tenciariasde lacapital.

Antes, Genaro GerardoAlar-

cón, juezde control del Centro

de Justicia Penal Federal en el

Reclusorio Norte, celebró una

audiencia decambio de medida
cautelar luego de que a las 5:18

horas el centro de justicia fue
notificado de la sentencia emi-

tida porun Tribunal Colegiado
queamparóa Lozoyayordenó
cambio de medida cautelarpara
obtenersulibertadprovisional.

Durante laaudiencia,que ini-
ció a las 12:30 horas yduró 56

minutos,eljuezordenó la colo-

cacióndeunbrazaleteelectróni-

co, la obligación de presentarsea

firmarperiódicamentea laUni-
dad de Medidas Cautelaresy la

prohibición desalirdelpaís.
Además,el ex funcionario so-

lopodrá desplazarse porCdMxy
elárea metropolitana.

También se ordenó que en un

plazo de tresdíasel ex funciona-
rio de Pemex deberá acreditar

que le colocarondicho disposi-
tivo electrónico, tiempo duran-
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te elcual estará vigilado por la
GuardiaNacional.

En laaudiencia, los fiscales
dijeron al juzgador que él no

estaba facultado para darcum-

plimiento a la sentencia de

amparo, porqueya había aca-

bado la etapa intermediayel
acusado estábajo disposición
de juezde enjuiciamiento.

Tras pedir un receso de 10

minutos, Alarcón regresó con

dos tesis jurisprudencialesy
reviró que sí estaba faculta-
do paradar cumplimiento a la

sentencia de amparo.
Estemartes,elSegundoTri-

bunal Colegiado de Apelación
en Materia Penalen CdMxno-
tificó que otorgó el amparo a

Lozoya; el magistrado Juan

PedroContreras Navarropro-

puso conceder la protecciónal

ex funcionario al considerar

que no habíariesgo de fuga.
Al respeto, laFGR informó

enuncomunicadoque"eljuez
de amparo Contreras Navarro
lo deja (a Lozoya) en libertad

procesal paraque asícontinúe

sujuicio, porque consideraque
no existe riesgo de que se sus-

traiga de laacciónde lajusticia,
haciendo caso omiso de que
fue aprehendidoen España".

La fiscalía recordó que Lo-

zoya nohaganado ningúnjui-
cio, sino que "solo ha obtenido
de juecesymagistrados de la

Federación privilegios pro-
cesales totalmente injustosy

desproporcionados"
Dichas resoluciones, dijo,

"han sido dictadas en forma

parcial e ilegal por el juez de

control Alarcón López y por
los magistrados de los Tribu-
nales de Apelación, Alberto
TorresVillanueva y Juan Pe-

droContreras Navarro".

Salió de las instalacionespor lazona deAduanas. ESPECIAL

Por lanoche, elexdirectorde Pemexabordóunacamionetarumbo a suvivienda. ESPECIAL
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Emilio Lozoya
enfrentará en

libertad sus

dos juicios
Fallo ilegal; obtuvo

privilegios injustos: FGR

GUSTAVO CASTILLO
Y CÉSAR ARELLANO/P14

Emilio Lozoya sale del reclusorio;
podrá llevar su juicio en libertad

Fue beneficiado de forma "parcial e

ilegal"y recibió privilegios "injustos
e inequitativos", acusó la FGR

GUSTAVO CASTILLO
Y CÉSAR ARELLANO

Emilio Lozoya Austin, ex director
de Petróleos Mexicanos (Pemex),
salió anoche de prisión gracias a

un fallo judicial para enfrentar en

libertad limitada sus dos procesos
penales, en las mismascondiciones

que tenía hastanoviembre de 2021,
cuando fue encarcelado.

La Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) aseguró que el benefi-
cio fue dictado en "forma parcial e

ilegal", que se trata de "privilegios
injustos, inequitativos" y de inme-
diato presentará un recurso de re-

visión en el caso.

Sujeto a proceso por cohecho y
operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita, el ex funcionario

abandonó el Reclusorio Norte al
filo de las 19:40 horas. Al salir de
la aduana del centro penitenciario,
subió al asiento trasero de una ca-

mioneta Suburbany se ocultó para
evitar las cámaras.

El ex funcionario, quien estuvo

preso desde el 3 de noviembre de
2021, podrá transitar por toda la
Ciudad de México, pero no podrá
salir de ella ni del país. Además, de-
berá portar un brazalete electróni-
CO yacudir cada 15 días a firmar el
libro de procesados.

El giro en la situación legal de

Lozoya se produjo este martes,
cuando el juez de control Gerardo
GenaroAlarcón López cumplió una

resolución emitida el día anterior

por el segundo tribunal colegiado
en materia de apelaciones, que or-

denó celebrar una audiencia y que
de manera inmediata se pusiera en

libertad al ex director de Pemex.
La fiscalía impugnará

La FGR señaló que en una de las
causas (relacionada con los pre-
suntos sobornos entregados por
la empresa brasileña Odebrecht)

que
citamente fueron obtenidas de las
fiscalías de BrasilySuiza "median-
te tratados internacionales válidos,

queMéxico ha suscrito, violandoasí
lo establecido en dichos convenios

que tienen respaldo constitucional".
La fiscalía agregó que el juez

Alarcón López "benefició injusta-
mente" a Lozoya al excluirlo del

pago por reparación del daño en

la compra de Agronitrogenados,
con el argumento de que ese reem-

bolso ya lo hizo Alonso N (Ancira),
"lo cual nada tiene que ver con la

responsabilidad directa de Emilio
N, señalada en el artículo 30 del

Código Penal Federal".
La FGR alegó que las resolucio-

nes fueron dictadas en "forma par-

cial ilegal"porAlarcón Lópezy los
magistrados segundo tribunal co-

legiado en materia de apelaciones.
La liberación

El lunes pasado, los integrantes
del segundo tribunal colegiado en

materia deapelaciones, Juan Pedro
Contreras Navarro, Gabriela Vieyra
Pineday Manuel Bárcena Villanue-

va, resolvieron que es injustificada
la prisión preventiva contra Lozoya
Austinyordenaron que se ledictara
libertad de manera inmediata y se

modificaran las medidas cautelares.
De acuerdo con fuentes judicia-

les, una vez notificado el juzgado a

cargo de Alarcón López, se fijó la
audiencia para cumplir la sentencia
de amparo a las 12:30 horas de ayer.

Una hora después quedó firme
el otorgamiento de libertad, como

solicitaron en más de cuatro oca-

siones Miguel Ontiveros Alonso y
Alejandro Rojas Pruneda, abogados
de Lozoya.

En febrero de 2020, Lozoya
fue detenido en Málaga, España,
y extraditado a México en julio
de ese mismo año para enfrentar
dos acusaciones, una por cohecho,
asociación delictuosa y lavado de
dinero.

Este caso se basó en la imputa-
ción de haber recibido en 2015 más
de 3millones de dólaresdel empre-

sario para que
mex adquiriera con sobreprecio la

planta productora de fertilizantes
Agronitrogenados.

En septiembre de 2023, el juez
Alarcón López determinósuspen-
der el proceso judicial al conside-
rar que bastaba con que Ancira
-sancionado al pago de más de 216
millones de dólares-cubra la repa-
ración del daño.

El proceso está suspendido por-
que el empresario no ha cubierto
el adeudo. Si finalmente Ancira no

cumple con la reparación del daño,
el juicio se reactiva contra ambos.
La FGR impugnó esta resolución,
pero aún no hay sentencia.

El segundo caso es por la acu-

sación de que Lozoya recibió de
Odebrecht 10.5 millones de dóla-
res a cambio de otorgar contratos
de obra pública a la constructora
brasileña.

Ese proceso está en desahogoy se

encuentra en la transición de etapa
intermedia a la de juicio oral. Era la
única causa por la que Lozoya esta-

ba en prisión preventiva justificada.
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Emilio Lozoya
seguirá proceso
en su domicilio

Por Jorge Butrón

jorge.butron@razon.com.mx

cambiode medidacautelaraEmilioLozo-

UN TRIBUNAL Colegiado ordenó el

yaAustin,exdirectordePetróleosMexica-
nos (Pemex), en el proceso quese lesigue
por el caso Odebrecht, por lo que luego
de pasar 27 meses en el Reclusorio Norte,
abandonó dicho penal capitalino para se-

guirsu proceso en libertad domiciliaria.

Entre las medidas cautelares impues-
tas,estáque el indiciadoporte un brazale-
te deseguridadque indiquesu ubicación,
el retiro de su pasaporte, la prohibición de

salirdel paísy de la ciudad, y la firma del
libro de procesados cada 15 días.

De acuerdo con el magistrado Juan

Contreras Navarro, no existe riesgo de que
el exfuncionario se sustraiga de la acción

de la justicia, ello, pese a que fue apre-
hendido en España, tras haberse dado

a la fuga, y que en octubre de 2021 se le

vio cenando en un restaurante de lujo en

la Ciudad de México, pese a que en esos

momentos también portaba unbrazalete.

La Fiscalía General de la República
(FGR) aclaró que el exdirector de Pemex

no ha ganado ningún juicio al que el Mi-

nisterio Público de la Federación lo ha

sometido;y sólo ha obtenido de jueces y
magistradosprivilegios procesales total-

mente "injustos, inequitativos, parciales",
y desproporcionados.

"De inmediato se presentará el recurso

de revisión correspondiente, para obte-
ner la justicia en estecaso, que ha sido tan

complicado lograr, en razón de lo expues-
to", dijoen un comunicado.

Indicó que dichas resoluciones han

sido dictadas en forma parcial e ilegal por
juez decontrol, Gerardo GenaroAlarcón

López,ypor los magistradosde losTribu-

nales de Apelación Alberto Torres Villa-

nuevayJuan PedroContreras Navarro.

Dijo que le hanexcluidopruebas que
lícitamente fueron obtenidas en Brasil y
Suiza, mediante tratados internacionales

válidos queMéxico ha suscrito, violando

así establecido endichosconveniosque
tienen respaldo constitucional.

Además,eljuezAlarcón Lópezexcluyó
a Lozoya desu esponsabilidad de larepa-
ración deldañoen elcasodeAgronitroge-
nados, alegando que el pago ya lo había
hecho Alonso Ancira, lo que no tiene que
vercon la responsabilidaddel imputado.

EL PRESIDENTEAMLO acusó queelPoder
Judicial "ya se descaró al servicio del dinero",
pues los jueces dan libertad los delincuentes
del crimen organizadoyde "cuello blanco".

Eldato

DE INMEDIATO
se presentará el

recurso de revisión

correspondiente,
para obtener la

justicia en estecaso,

quehasido tan com-

plicado lograr"

FGR
Comunicado

EL EXDIREC-

TOR general
de Pemex,
en imagen de
archivo.
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#ORDENAJUEZ

SALE DE PRISIÓN
EMILIOLOZOYA

DESPUÉS DE DOS AÑOS Y TRES MESES, EL EX DIRECTOR DE PEMEX DEJÓ
EL RECLUSORIO NORTE PARA SEGUIR SU PROCESO PENAL EN LIBERTAD

POR DIANA MARTÍNEZ/P4

#CAMBIANMEDIDACAUTELAR

JUEZ DEJA
EN LIBERTAD

ALOZOYA
CONTINÚA SU PROCESO POR COHECHO, ASOCIACIÓN

DELICTUOSA Y LAVADO. FGR ALISTA IMPUGNACIÓN

POR DIANA MARTÍNEZ

espués de

D dos años y
tres meses,

el exdirector

de Pemex,
Emilio Lozo-

ya, recuperó su libertad. Salió

de Reclusorio Norte a las 19:39

horas por el área de Aduana.

Fueron varios intentos del

ex funcionario para que se le

cambiara la medida cautelar

en el caso Odebrecht y ayer
finalmente esto se concretó

y salió del centro penitencia-

rio, donde estuvo desde el 3

de noviembre de 2021. Lozoya
aún seguirá bajo proceso penal

por este caso, por los delitos de

cohecho, asociación delictuosa

y lavado de dinero.

El Segundo Tribunal Cole-

giado de Apelación de la Ciudad

de México le concedió un am-

paro que ordena la cancelación

de la medida cautelar de prisión
preventiva justificada.

Es por eso que este martes,

en cumplimiento a esa senten-

cia, se realizó una audiencia en

la que el Juez adscrito al Centro

de Justicia Penal Federal de Re-

clusorio Norte, Gerardo Alarcón

le otorgó la libertad inmediata.

Lozoya debe portar un bra-

zalete de monitoreo electrónico

y acudir a firmar periódicamen-
te a la Unidad de Medidas Cau-

telares, además que tiene pro-
hibido salir del país; sólo puede
andaren la Zona Metropolitana.

A pesar de que la Fiscalía

General de la República (FGR)
argumentó que, por ser juez
de control, Alarcón no tenía

facultades para convocar a la

diligencia judicial, esto fue re-

chazado por el juzgador.

un

señaló que Lozoya no ha gana-
do ningún juicio sólo ha obte-

nido de jueces y magistrados
privilegios procesales "injustos
y desproporcionados".

Las resoluciones, indicó,
fueron dictadas "en forma

parcial e ilegal" por Alarcón y

por los magistrados Alberto

Torres Villanueva y Juan Pedro

Contreras Navarro.

"El juez de amparo, Juan Pe-

dro Contreras Navarro, lo deja
en libertad procesal para que
así continúe su juicio, porque

considera que no existe riesgo
de que se sustraiga de la acción

de la justicia, haciendo caso

omiso de que dicho individuo

fue aprehendido en España,
después de haberse dado a la

fuga" señaló.

Además, indicó que se ex-

cluyeron pruebas obtenidas
lícitamente por la Fiscalía en

Brasil en Suiza, mediante tra-

tados internacionales.

"Al hoy acusado, el juez Ge-

rardo Genaro Alarcón López lo

benefició injustamente, exclu-

yéndolo de su responsabilidad
del pago por la reparación del

daño en el caso de Agronitro-
genados, alegando que dicho

pago ya lo había hecho Alonso

"N", lo cual nada tiene que ver

con la responsabilidad directa

de Emilio"N", que está señalada

en el artículo 30 del Código Penal

Federal". señaló la EGR.

La Fiscalía indicó que estos

"privilegios injustos, inequitati-
vos y parciales". las descalifi-

caciones son inaceptables, por

lo que impugnará la decisión del

tribunal federal a través de un

recurso de revisión.

Lozoya obtuvo la suspensión
del proceso en el caso Agroni-
trogenados porque el juez con-

siderá que el dueño de Altos

Hornos, Alonso Ancira, está pa-

gando la reparación del daño. H
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839

DÍAS ESTUVO
PRESO EL

EXDIRECTOR
DE PEMEX

3

DELITOS LOS

QUE TODA-
VÍA SE LE

IMPUTAN.

4

AÑOS TIENE

QUE LO DE-

TUVIERON
EN ESPAÑA.

NUEVA
VIDA

1
El juez ordenó que

Lozoya porte un

brazalete electrónico

para su monitoreo.

2 Se ordenó que el

exfuncionario no

salga del país y firme

de manera periódica.

Le dieron la libertad
3

a Lozoya para que

pueda desplazarse en

Zona Metropolitana.

RESOLUCIÓN. El exfuncionario federal abandonó layer el Reclusorio Norte desde el área de Aduana.
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UN JUEZ LE CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA

Emilio Lozoya se va a su casa
El exdirector de Pemex acusado de corrupción en el caso Odebrecht

salió del Reclusorio Norte; la FGR presentará un recurso de revisión
ALEJANDRO ARTURO VILLA
Emilio Lozoya Austin, el exdi-

rector de Pemex, dejó luego de
más de dos años el Reclusorio

Norte. Ahora enfrenta desde su

casa el proceso judicial en su

contra por presuntamente haber

aceptado sobornos de la cons-

tructora Odebrecht.
El juez de Amparo Juan Pedro

Contreras Navarro determinó layer

que el ex funcionario durante la

administración de Enrique Peña

Nieto puede llevar su proceso judi-
cial en libertad.

La Fiscalía General de la Re-

pública (FGR) anunció que inter-

pondrá un recurso de revisión al
considerar que en su resolución,
el juez hace caso omiso "de que
dicho individuo fue aprehendido
en España, después de haberse
dado a la fuga. Todos estos privi-
legios injustos, inequitativos y
parciales, así como las descalifi-

caciones constantes al respecto
son inaceptables".

La FGR acusó que le han re-

chazado pruebas que lícitamente
fueron obtenidas por la Fiscalía en

Brasil y en Suiza, mediante trata-

dos internacionales válidos que
México ha suscrito, violando así lo

establecido en dichos convenios

que tienen respaldo constitucio-

nal". De acuerdo con la orden del

juez, Lozoya Austin deberá llevar

un brazalete electrónico, no podrá
salir del país y deberá firmar el li-

bro de procesados cada 15 días.
La Fiscalía General de la Repú-

blica acusa a Lozoya Austin de los

delitos de uso indebido de recur-

SOS públicos en el caso Odebrecht,
por lo que pide 35 años de prisión
en su contra.

Tras su extradición de España,
el exdirector de Pemex llegó a un

acuerdo con la Fiscalía para CO-

operar con las autoridades. El

acuerdo incluía que Lozoya en-

frentara su proceso en libertad,
con un brazalete para conocer su

ubicación.

Aunque Lozoya dio nombres y
detalles de los presuntos sobornos,
en tribunales no se sostuvieron,
por lo que hasta la fecha no hay
ningún sentenciado.

En noviembre de 2021, la FGR

solicitó el cambio de las medidas
cautelares a su testigo colabora-
dor al advertir que había riesgo
de fuga luego de detectar una

cuenta bancaria con dos millones
de euros y una red de familiares

en el extranjero que podían ayu-
darlo a huir. Pág. 5
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CASO ODEBRECHT

Emilio Lozoya
sale de la cárcel

La FGR se quejó
de la resolución

e informó que el

ganado ningún
acusado no ha

juicio ante el

Ministerio

Público

ALEJANDRO ARTURO VILLA

milio Lozoya Austin salió alre-

E dedor de las 20:00 horas de

anoche del Reclusorio Norte

luego de que un juez de amparo
determinó que puede seguir en

libertad su proceso penal por el caso Ode-

brecht con la condición de portar un bra-

zalete electrónico. La Fiscalía General de

la República (FGR) interpondrá un recur-

SO de revisión.

De acuerdo con la FGR, el juez resolvió

en favor del exfuncionario porque consi-

deró que no existe riesgo de que se dé a la

fuga, pese a que Lozoya fue aprehendido
en 2020 en Málaga, España, luego de fu-

garse por la investigación en su contra del

caso Odebrecht.

"El juez de amparo Juan Pedro Contre-

ras Navarro, lo deja en libertad procesal
para que así continúe su juicio, porque
considera que no existe riesgo de que se

sustraiga de la acción de la justicia, ha-

ciendo caso omiso de que dicho individuo

fue aprehendido en España, después de

haberse dado a la fuga. Todos estos privi-
legios injustos, inequitativos y parciales,

así como las descalificaciones constantes

al respecto son inaceptables; por lo que de

inmediato se presentará el recurso de re-

visión correspondiente para obtener la

justicia en este caso, que ha sido tan com-

plicado lograr, en razón de lo expuesto", se

pronunció la FGR en comunicado.

El juez de amparo impuso a Lozoya
Austin la colocación de un brazalete elec-

trónico, como retiro de pasaporte, la

prohibición de salir del país y la firma del

libro de procesados cada 15 días.

Aunque el proceso continúa, la Fiscalía

General de la República se quejó de la re-

solución del Poder Judicial a través de un

comunicado en el que aseguró que Lozoya
no ha ganado ningún juicio ante el minis-

terio público, sino que ha sido beneficiado

por jueces y magistrados federales a los

que calificó de "totalmente injustosydes-

proporcionados".
"Se nos han excluido pruebas que líci-

tamente fueron obtenidas por la Fiscalía

en Brasil y en Suiza, mediante tratados in-

ternacionales válidos que México ha sus-

crito, violando así lo establecido en dichos

convenios que tienen respaldo constitu-

cional", señaló la Fiscalía sobre el caso.

La Fiscalía General de la República
acusa a Lozoya Austin de los delitos de

uso indebido de recursos públicos en el

caso Odebrecht, por lo que pide 35 años

de prisión en su contra.

Tras su extradición de España, el exdi-

rector de Pemex llegó a un acuerdo con la
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Fiscalía para cooperar con las autoridades

para dar nombres y detalles de otros pre-
suntos implicados en los sobornos de

Odebrecht.

acuerdo incluía que Lozoya enfren-

tara su proceso en libertad con un braza-

lete para conocer su ubicación.

Aunque Lozoya dio nombres y detalles
de los presuntos sobornos, en tribunales

no se sostuvieron, por lo que hasta la fe-

cha no hay ningún sentenciado por dichas

acusaciones. En noviembre de 2021 se le

dictó prisión preventiva.

35
AÑOS de cárcel pide
la Fiscalía General de

la República contra

Lozoya Austin por el

caso Odebrecht

ULISES BRAVO

Ayer por la noche Emilio Lozoya salió del Reclusorio Norte
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Libre Emilio
"L"; juez

ordena prisión
domiciliaria al
exdirector de

Pemex
Pág. 13

DATO

Libre el exdirector de Petróleos Mexicanos
NOEL F. ALVARADO

El exdirector de Petróleos Mexicanos, Emi-

lio "L" fue puesto en libertad, luego de que
un juez de amparo le concedió su libertad

condicional (domiciliaria) al considerar que
no existe riesgo dequesesustraiga de la ac-

ción de la justicia. Fue la noche de layer
cuando Emilio "L" salió de la prisión y
continurá su proceso desde su domicilio.

Fue el Juez de Amparo de la Ciudad de

México, Juan Pedro Contreras Navarro, el

que también impuso diversas medidas

cautelares al exdirector de Pemex, Emilio

"L", como la colocación de un brazalete

electrónico, la retención de su pasaporte;
la prohibición de salir del país y la firma
del libro de procesados cada 15 días.

Fue alrededorde las 21:00 horas de este

martes cuando el exdirector de Pemex,
Emilio "L" se le vio salir del Reclusorio
Norte y acompañado por un elemento del

seguridad y custodia abordó una camio-

neta negra para luego retirarse. Emilio "L"

llevaba puesto un cubrebocas.

FGR SE INCONFORMA
EnTanto, la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) dio su posicionamiento so-

bre la resolución del juez y precisó que

"dejar muy claro que Emilio "L" no ha

ganado ningún juicio alque elMinisterio

Público de la Federación lo ha sometido;
y solo ha obtenido de Jueces y Magistra-
dos de la Federación, privilegios proce-
sales totalmente injustos y despropor-
cionados".

Agrega que dichas resoluciones han
sido dictadas en forma parcial e ilegal
por el Juez de Control Gerardo Genaro
Alarcón López y por los Magistrados de

los Tribunales de Apelación Alberto To-

rres Villanueva y Juan Pedro Contreras

Navarro; y que consisten fundamental-

mente en que "se nos han excluido

pruebas que lícitamente fueron obteni-

das por la Fiscalía en Brasil y en Suiza,
mediante tratados internacionales váli-

dos que México ha suscrito, violando así

lo establecido en dichos convenios que
tienen respaldo constitucional".

Destaca que"hoy acusado,elJuez Gerar-

do Genaro Alarcón López lo benefició injus-
tamente, excluyéndolo de su responsabili-
dad del pagopor la reparacióndeldaño enel

caso de Agronitrogenados, alegando que di-

cho pago ya lo había hecho Alonso "N", lo

cual nada tiene que vercon la responsabili-
dad directa de Emilio "N". que está señalada

en el artículo 30 del Código Penal Federal
"El día de hoy, el Juez de Amparo Juan

Pedro Contreras Navarro, lo deja en liber-

tad procesal para que así continúe su jui-
cio, porque considera que no existe riesgo
de que sesustraiga de la acción de la justi-
cia, haciendo caso omiso de que dicho in-

dividuo fue aprehendido en España, des-

pués de haberse dado a la fuga.
"Todos estos privilegios injustos, ine-

quitativos y parciales, así como las desca-

lificaciones constantes al respecto son

inaceptables; por lo que de inmediato se

presentará el recurso de revisión corres-

pondiente, para obtener la justicia en este

caso, que ha sido tan complicado lograr,
en razón de lo expuesto".

Juez de Amparo impuso
diversas medidas cautelares al
exdirector de Pemex, Emilio "L",
como la colocación de un

brazalete electrónico
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Fue alrededor de las 21:00 horas de este martes

cuando el exdirector de Pemex, Emilio "L" se le vio
salir del Reclusorio Norte /ULISES BRAVO
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Emilio Lozoya
logra prisión
domiciliaria

Emilio Lozoya, exdirector de Petróleos

Mexicanos (Pemex), obtuvo de un juez
llevar su proceso judicial en libertad por el

caso Odebrecht, por lo que en las próxi-
mas horas saldrá del Reclusorio Norte tras

dos años preso. Al conocerse, la FGR in-

formó que presentó un recurso de revi-

sión.

El juez de amparo Juan Pedro Contre-

ras Navarro anuló la medida de prisión
preventiva al considerar que no existe

riesgo de fuga, pero le impuso otras medi-

das cautelares, entre ellas la colocación

de un brazalete electrónico, retiro de pa-

saporte, la prohibición de salir del país y la

firma del libro de procesados cada 15 días

en el reclusorio.

Aunque el proceso continúa, la Fiscalía

General de la República (FGR) se quejó del

Poder Judicial y acusó a los jueces de be-

neficiar "injustamente" a Lozoya con "pri-
vilegios procesales totalmente injustos y

desproporcionados.

FGR CRITICA EL FALLO

Asimismo, la FGR señaló que Lozoya "no

ha ganado ningún juicio" y criticó al juez
sobre asegurar que no había riesgo de fu-

ga aun cuando fue aprehendido en España
tras irse del país.

"Se nos han excluido pruebas que líci-

tamente fueron obtenidas por la Fiscalía

en Brasil y en Suiza, mediante tratados in-

ternacionales válidos que México ha sus-

crito, violando así lo establecido en dichos

convenios que tienen respaldo constitu-

cional", señaló la Fiscalía sobre el caso.

El exdirector de Pemex fue detenido en

febrero de 2020 en Málaga, acusado de

recibir sobornos millonarios por parte de

la empresa constructora Odebrecht. Fue

extraditado el 16 de julio de ese año e in-

ternado en el reclusorio Norte.

ROBERTO HERNÁNDEZ

Salió acostado en esta camioneta.

ALEJANDRO ARTURO VILLA /

EL SOL DE MEXICO

Podrá llevar su proceso judicial
en libertad por el caso Odebrecht,
por lo que salió del Reclusorio

Norte a bordo de una camioneta
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Sale del tambo
Emilio Lozoya

ABEL BARAJAS

El "show" político con Emilio Lozoya ha terminado.

Acusó a ex Presidentes, políticos y legisladores
de la Oposición y después de dos años con tres me-

ses y 17 días, elex director de Pemex abandonó ayer
a las 19:39 horas el Reclusorio Norte, a bordo de una

camioneta Toyota color gris.
Al estimar que ya no existe un riesgo de que

pueda darse a la fuga, el Segundo Tribunal Colegia-
do de Apelación de la CDMX otorgó el cambio de

medida cautelar.

Ahora sólo deberá usar un brazalete electrónico,
no podrá salir del País y deberá presentarse periódi-
camente a firmar.

Lozoya podrá seguir en libertad su proceso por

los delitos de lavado de dinero, asociación delictuo-

sa y cohecho.
Caso Odebrecht, iniciócon el pago de sobor-

nos a Lozoya para financiar la campaña Presidencial

de Enrique Peña en el 2012, a cambio de que una

vez en el gobierno fueran beneficiados con contra-

tos de Pemex.

PEN EMEX

r.

Emilio Lozoya, ex director de Pemex, salió

anoche del Reclusorio Norte. Seguirá su

juicio en libertad.
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SALE LOZOYA DE PRISIÓN

Seguirá caso

Odebrecht
en libertad;
llevará brazalete.

PÁG. 41

FGR SE OPONE Y APELARÁ

Lozoya salió de prisión y
seguirá proceso por caso

Odebrecht en libertad
El tribunal resuelve

que no hay riesgo de

fuga por parte del

exdirector de Pemex
DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

Emilio Lozoya Austin, exdirector
de Petróleos Mexicanos (Pemex),
recuperó, a las 20:00 horas de layer,
su libertady en esa condición se-

guirá el proceso penal por el caso

Odebrecht.
Y es que un tribunal le conce-

dió un amparoyordenó el cambio
inmediato de medida cautelar de

prisión preventiva justificada por
la libertad condicionada con libre
tránsito únicamente en la Ciudad
de México.

Fue el Segundo Tribunal Co-

legiado de Apelación en Materia

Penal del Primer Circuito quien
determinó que Lozoya Austin sa-

lieradel Reclusorio Norte, donde

permaneció recluido desde el3 de
noviembrede 2021.

Apropuesta del magistradoJuan

Pedro ContrerasNavarro, el tribu-
nal resolvió que no había riesgo de

fuga por loquenohay impedimento
para que el exfuncionario siga en

libertadel proceso penal porel caso

Odebrecht.
La sentenciadel tribunal de am-

paro seconoció layer las5:18 horas,
y una vez que se notificó la misma,
Gerardo Genaro Alarcón, juez de

controldelReclusorioNorte, citóa

una audiencia de emergencia para
acatar la resolución.

En laaudiencia,ManuelGrana-

dos, fiscal de la Fiscalía Generalde
la República (FGR), se opuso a la

libertad de Lozoya; pese a ello, el

juez Alarcón ordenó la inmediata

libertad del exdirectorde
Pemex.

Explicó que no era

una decisión propia, sino

acato a una sentencia de

amparo.
En la audiencia estuvo

presente Emilio Lozoya,
quien aceptó portar un

brazalete electrónico. Su defensa

pidió tresdíasparasu colocación, la
cualserá supervisada porpersonal
de la FGR.

Una vez con el aparato, Lozoya
tendrá libre tránsito,únicamenteen

la Ciudad deMéxico. Fuea las20:00

horas de layercuando el exfuncio-
narioabandonóel ReclusorioNorte
de la Ciudad deMéxico, en elque es-

tuvo dos años, tres meses y 17 días.

Al conocerse la noticia, la FGR
emitió uncomunicado yanunció

que apelaráladecisión.Recordóque
la libertad a Lozoya fue ordenada

porJuan PedroContrerasNavarro,
quien estimó que no existe riesgo
de fuga.

Para la FGR eljuzgadorhizo caso

omiso que Lozoya fue aprehendi-
do España extraditado aMéxico

enjuliode 2020,después dehaberse
evadido de la acción de la justicia
dejó en claro que el exfuncionario
no ha ganadoningúnjuicio.

"Sólo ha obtenido de jueces y

magistradosprivilegios procesales
totalmente injustosy despropor-
cionados", aseguró la dependen-
cia que encabezaAlejandro Gertz
Manero.

Calificó de "inequitati-
vas, parcialese ilegales'
las resoluciones a favor de

Lozoya pues han excluido

pruebas lícitamente obte-
nidas en BrasilySuiza.Dijo
que la apelación es para
obtener la justicia "que
ha sido tan complicada

lograr" en el caso Odebrecht.
Cabe recordar que la Fiscalía

General negoció con Lozoya una

declaracióncomo testigocolabora-
dory tras suextradición de España
no pidió la prisión preventiva en

su contray lo dejó en libertad un

año cuatro meses, pero al no lograr
el acuerdo pactado, ahora busca
mantenerlo tras las rejas a como

dé lugar.

PROCESO.
ALozoya le

será colocado
un brazalete

para tener libre

tránsito, sólo en

la CDMX.
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Acusa FGR decisiones irregulares de jueces

Sale Lozoya de la

cárcel; le otorgan
prisión domiciliaria

Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

U n juez de Control ordenó el
cambio de medida cautelar de

prisión preventiva justificada,
a cárcel domiciliaria, a Emilio Lozo-

ya, exdirector de Pemex, por el caso

Odebrecht.
Por lo anterior, la Fiscalía General de

la República (FGR) advirtióqueapelará
esta resolución, al tiempo que catalogó
esta medida como un privilegio injus-
to, inequitativo yparcial.

De acuerdo con la FGR, Emilio Lozo-

ya Austin "no ha ganado ningún juicio
al que el Ministerio Público de la Fede-

ración lo ha sometido;ysolo ha obteni-

do de juecesy magistrados de laFedera-

ción, privilegios procesales totalmente

injustosydesproporcionados".
Y es que acusó que dichas resolu-

ciones a favor del exfuncionario del

gobierno de Enrique Peña Nieto han
sido dictadas en forma parcial e ilegal
por el juez de Control Gerardo Genaro

Alarcón López y por los magistrados
de losTribunales de Apelación Alberto

Torres Villanueva y Juan Pedro Con-

treras Navarro.

Quienes, agregó, han rechazado
las pruebas que lícitamente fueron
obtenidas por la fiscalía en Brasil y
en Suiza, mediante tratados interna-

cionales válidos que México ha sus-

crito, violando así lo establecido en

dichos convenios que tienen respaldo
constitucional.

Asimismo, advirtió que Lozoya
Austin también fue beneficiado por
eljuez Gerardo Genaro Alarcón López
ya que lo excluyó de su responsabi-
lidad del pago por la reparación del
daño en el caso de Agronitrogenados,
alegando que dicho pago ya lo había
hecho Alonso Ancira, entonces dueño
de Altos Hornos de México (AHMSA),
empresa que vendió a Pemex dicha

planta chatarra.
"Eldía de hoy (ayer), el juez deAm-

paro Juan Pedro Contreras Navarro, lo

deja en procesal para que así
continúe su juicio, porque considera

que no existe riesgo de que se sustraiga
de la acción de la justicia, haciendo
caso omiso de que dicho individuo fue

aprehendido en España, después de
haberse dado a la fuga.

"Todos estos privilegios injustos,
inequitativos y parciales, así como las

descalificaciones constantes al res-

pecto son inaceptables; por lo que de
inmediato se presentará el recurso de

revisión correspondiente, para obte-

ner la justicia en este caso, que ha sido
tan complicado lograr, en razón de lo

expuesto", subrayó la fiscalía.

Sale del reclusorio
La noche de este martes, Lozoyaaban-
donó el Reclusorio Norte, luego de dos
añosy tres meses dehaber sido reclui-
do por el caso Odebrecht.

Información preliminar indica que
el exdirector de Pemex salió por la

zona de Aduanas de este centro peni-
tenciario a las 19:39 horas, a bordo de

una camioneta gris.
El exdirector de Pemex salió

por la zona de Aduanas del

Reclusorio Norte, a las 19:39
horas de ayer, a bordo de una

camioneta gris.

El día de hoy
(ayer), el juez
de Amparo
Juan Pedro
Contreras
Navarro, lo

deja en liber
tad procesal
para que así
continúe su

juicio, por-
que consi-
dera que no

existe ries-

go de que se

sustraiga de
la acción de
la justicia,
haciendo ca-

so omiso de

que dicho in

dividuo fue

aprehendido
en España,
después de
haberse dado

a la fuga".

Fiscalía General
de la República
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Lozoya es

acusado por
recibir sobornos
de la empresa
Odebrecht du-

rante el sexenio

de Enrique Peña

Nieto. FOTO: AFP
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#Justicia

Deja Emilio Lozoya
el Reclusorio Norte

exdirectordePemex,acusado
de corrupciónybeneficiarala
constructoraOdebrecht,salióde la
cárcelluegode queunjuez federal le
concedió laprisióndomiciliaria

POR ALEJANDRAMEDINA
1 exdirector de Petró-

E leos Mexicanos (Pe-

mex), Emilio Lozoya
Austin, salió del Reclusorio

Norte, luego de estar casi tres

años preso por los casos de CO-

rrupción de Odebrechty Agro-
nitrogenados.

Fue antes de las 20:00 horas

cuandoLozoyaAustin abando-

nó este martes el penal varonil

en una camioneta Toyota gris
con vidrios polarizados, para
dirigirse a su casa en la colonia

Bosques del Pedregal, al sur de

la Ciudad de México.
Libertadprocesal

Un juez federal anuló la pri-
sión preventiva contra el

exfuncionario en el sexenio
del presidente Enrique Peña

Nieto, para que enfrente en

libertad las acusaciones de
delincuencia organizada y

operaciones con recursos de

procedencia ilícita.
Emilio Lozoya fue detenido

en España en febrero de 2020 y
extraditado a México en julio del

mismo año.

Como titular de Pemex (2012-
2016)benefició concontratos la

constructora brasileña Odebre-

cht, y autorizó que la paraestatal
mexicana le comprara Agroni-
trogenados a un sobreprecio de

200millones dedólares.
El incómodo

parados sexenios
Los delitos y acciones de Emilio

Lozoya pusieron bajo la línea de

fuego a dosgobiernos federales.

El primer gobierno impacta-

do fue el de Enrique Peña Nie-

para el que Lozoya Austin

representa un lastre por la acu-

mulación de señalamientos por

corrupción durante su gestión al

frente de la institución petrolera;
el segundo es el de Andrés Ma-

nuel López Obrador, que politizó
elproceso legal contraelexdirec-

tor de Pemex, como señaló para

Reporte Índigo en mayo de 2021

Mario Maldonado, periodista de

negocios y autor del libro "Lozo-

ya, el traidor".

"Lozoya es un traidor porque

llegó a México extraditado con

un acuerdo con la Fiscalía exa-

gerando cosas sin tener las prue-
bas, se fue contra sus amigos,
empresarios del pasado y toda la

gentecon la que se relacionó,y a

todos los acusó de todo pero no

tiene pruebas", detalló Maldona-

do en el marco de la publicación
de sulibro.
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Lozoya deberá portar un brazalete electrónico que le prohíbe salir del país, pero SÍ podrá transitar con libertad en

la Ciudad de México.
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LOZOYA YA GOZA
DE LIBERTAD

GRACIAS A FALLO
DEJUEZP.5
FISCALÍA GENERAL DE LA
REPUBLICA

Funcionarios judiciales han bene-
ficiado al director de Pemex en el
gobierno de Peña Nieto"

OZOYA LLEVARÁ PROCESO JUDICIAL EN LIBERTAD

Francisco Mendoza Nava

ILIO LOZOYA Austin, director general de

tróleos Mexicanos (Pemex) en el go-
rno de Enrique Peña Nieto, abandonó

Reclusorio Norte a las 19:20 horas de

er, donde se encontraba preso por el

so Odebercht. Dicho beneficio lo ob-

0 luego de que Juan Pedro Contreras

varro, juez de amparo de Ciudad de Mé-

0, ordenara cambiar la medida cautelar

considerar que no habría riesgo de

e escape.

Lozoya Austin dejará el Reclusorio

Norte luego su ingreso el 3 noviembre de

2021 por el caso Odebrecht, cuando el

juez federal José Artemio Zúñiga deter-

minó imponerle como medida cautelar la

prisión preventiva justificada por riesgo
de fuga. En esta ocasión, el juzgador con-

sideró que será suficiente la imposición
del uso de un brazalete electrónico, hacer

su firma quincenal en un libro de proce-
sados y el retiro del pasaporte para que
no pueda salir del país.

Los cargos que pesan contra él por

este caso son la presunta comisión de

los delitos de cohecho, lavado de dinero

y asociación delictuosa en prisión, por los
cuales la FGR pidió 39 años de prisión.

Cabe recordar que, como tla cual

como sucedió con otros funcionarios

latinoamericanos, también se acusó al

encargado de la paraestatal mexicana de

haber recibido sobornos de Odebrecth,
para obtener contratos de dicha entidad

estatal.
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EMILIO LOZOYAESTARÁCÓMODO

Cumplirá
castigo en

su casa
MÉXICO 5

FOTO FERNANDO BRAVO GRUPO CANTON

JUEZ DICTAMINÓ SU LIBERTAD INMEDIATA

Conceden prisión
domiciliaria a Lozoya

ANTE ELLO, LA FGR ALEGA QUE EL INCULPADO HA RECIBIDO BENEFICIOS JUDICIALES DE JUECES Y

MAGISTRADOS IGNORANDO QUE PUEDE ESCAPAR Y EVADIR LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El juez
de Control del Centro de Justi-

cia Penal Federal en la Ciudad

de México, con sede en el Re-

clusorio Norte, Genaro Alar-

cón, ordenó la libertad inme-

diata de Emilio Lozoya Austin,
director de Petróleos Mexica-

nos (Pemex) durante el sexe-

nio de Enrique Peña Nieto, por
lo que podrá llevar su proceso
en prisión domiciliaria

Una vez que se dio a conocer

la decisión del togado, la Fis-

calía General de la República
(FGR) aseveró que el exfun-
cionario peñista no ha ganado,
de momento, ninguno de los

juicios a los que el Ministerio

Público de la Federación lo ha

sometido, sin embargo, sólo

ha obtenido tanto de jueces y

magistrados federales, algunos

privilegios totalmente injustos
ydesproporcionados.

López se debióa que el imputa-
do de haber recibido sobornos

de la transnacional Odebretch

mientras fue titular de la pa-
raestatal mexicana, solicitó un

recurso de amparo.
Mediante un comunicado,

de los beneficios que Lozoya ha

obtenido, laFGRseñaló quedi-

chas resoluciones han sido die-

tadas en forma parcial e ilegal
por el Juez de Control Alarcón

Lópezypor los Magistrados de

losTribunales deApelaciónAl-

berto Torres Villanuevay Juan

Pedro Contreras Navarro con-

sisten en lo siguiente:
"Se nos han excluido prue-

bas que licitamente fueron ob-

tenidas por la Fiscalía en Brasil

y Suiza, mediante tratados in-

ternacionales válidos que Mé-

xico ha suscrito, violando lo es-

tablecido en dichos convenios

que tienen respaldo constitu-

cional. Al acusado, el juezAlar-

cón López lo benefició injus-
tamente, excluyéndolo de su

responsabilidad del pago por la

reparación del daño en el caso

de Agronitrogenados, alegan-
do que dicho pago ya lo había

hecho Alonso "N", lo cual nada
tiene que ver con la responsa-
bilidad directa de Emilio "N",
que está señalada en el artículo

30 del Código Penal Federal. Y,
el día de hoy (20 de febrero),
el juez de amparo Juan Pedro

Contreras Navarro, lo deja en

libertad procesal para que así
continúe su juicio", detalló.

RECHAZO

Los jueces,
de acuerdo a

los argumen-
tos de la FGR,
han desecha-
do las prue-
bas que se

recabaron en

Suiza y Brasil,
las cuales, se-

gún la Cons-
titución, son

válidas
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FIRMAR

No podrá
salir del país
y deberá

presentarse
al Recluso-
rio Norte, de
donde salió,
para firmary
donde se en-

cuentra re-

cluido hace
casi tres años

Se le pondrá un brazalete electrónico
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SALE LOZOYA
DEL RECLUSORIO
Un Tribunal cambió
la medida cautelar

del extitular de

Pemex porel

caso Odebrecht:
usaráun brazalete
electrónico PÁGINA2

NO PODRÁ SALIR LA CDMX

Emilio Lozoya abandona el

Reclusorio; usarábrazalete
El exdirector de Petróleos Mexicanos

(Pemex), Emilio Lozoya Austin, aban-
donó el Reclusorio Norte la noche de

ayer, luego de que un juez le concedió
llevarsuproceso en libertad provisional
porel casoOdebrecht.

El exfuncionario cruzó la zona de
aduanas alrededor de las 19:30 horas,
para abordar una camioneta plateada
Toyota con vidriospolarizados.

Los medios de comunicación se en-

contraban en la zona, sin embargo, Lo-

zoya se acostó para evitar fotografíasy
videos.

Este martes 20 de febrero, el juez de
control de amparo, Gerardo Genaro
Alarcón López, emitió una resolución

por el segundo tribunal colegiado en

materia de apelación, en la que ordenó
celebrar una audienciayque de manera

inmediata se pusiera en libertad provi-
sional aLozoyaAustin.

El exfuncionario podrá transitar por
toda la Ciudad de México, pero no podrá
salir de ella. Además, deberá portar un

brazalete electrónico y acudir cada 15
días al Reclusorio Norte a firmarel libro
de procesados.

El exdirectorde Pemex es acusado de
haber recibido millonarios sobornos de

Odebrecht. Fue capturado en Españae
febrero de 2020yextraditado a México
en juliodel mismo año.

En un comunicado, la Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR) acusó que los

jueceshan privilegiado alexfuncionario
de Enrique Peña Nieto, además de que
presentaráun recurso derevisión.

"El juez de Amparo, Juan Pedro Con-

treras Navarro, lo deja en libertad pro-
cesal para que así continúe su juicio,
porque considera que no existe riesgo
de que se sustraiga de la acción de lajus-
ticia, haciendo caso omiso de que dicho
individuo fue aprehendido en España,
después de haberse dado a la fuga", se

lee en eldocumento.
Es importanteseñalar que este esotro

caso de reclusión que se frustra en

xenio de Andrés Manuel López Obra-

dor, tal como sucedió con la liberación
de Rosario Robles en agosto de 2022.

HUGOSALVADOR LUIS VALDÉS
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MEDIDA. El extitular de Pemex deberá acudircada 15 días a firmar ellibro deprocesados.



Diario de México
Sección: Portada, Nación
2024-02-21 01:41:08 659 cm

2
Página: 1, 5 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Dejará Lozoya la cárcel,
va a prisión domiciliaria

+ Un juez federal otorgó libertad procesal al exdirector de Petróleos
Mexicanos (Pemex), Emilio Lozoya Austin, principal implicado en el país
en el escándalo de sobornos de la compañía brasileña Odebrecht.

Pese a la decisión, la FGR destacó que el exfuncionario "no ha gana-
do ningún juicio"y recalcó que sólo ha obtenido de jueces y magistra-
dos "privilegios procesales totalmente injustos". MI NACIÓN / 5

SALDRÁ DEL RECLUSORIO NORTE

Emilio Lozoya Austin seguirá
su proceso penal desde casa

Juez ordena libertad procesal para el
exdirector de Pemex por caso Odebrecht

REDACCIÓN
@DDMexico

U n juez federal otorgó layer libertad procesal a

Emilio Lozoya Austin, exdirector de Petróleos

Mexicanos (Pemex) y principal implicado en

el país en el escándalo de sobornos de la brasileña

Odebrecht, por lo que quedará en prisión domicilia-

ria, según la Fiscalía General de la República (FGR).
"El día de hoy (martes), el juez de amparoJuan Pe-

dro Contreras Navarro, lo deja (a Lozoya) en libertad

procesal para que así continúe su juicio, porque con-

sidera que no existe riesgo de que se sustraiga de la

acción de la justicia, haciendo caso omiso de que di-

cho individuo fue aprehendido en España, después
de haberse dado a la fuga", informó la FGR a través de

un comunicado.

Lozoya Austin, quien dirigió la petrolera del Esta-

do de 2012 a 2016, estaba preso desde hace poco más

de dos años ybuscaba su libertad condicional con un

cambio de medidas cautelares a prisión domiciliaria

con el uso de un brazalete electrónico, pero la deci-

sión se había postergado en varias ocasiones.

Pese a la decisión, la FGR dejó "muy claro" que el

exfuncionario en el sexenio de Enrique Peña Nieto

"no ha ganado ningún juicio al que el Ministerio Pú-

blico de la Federación lo ha sometido" y recalcó que
sólo ha obtenido de jueces y magistrados "privilegios
procesales totalmente injustos y desproporciona-
dos".

Señaló que dichas resoluciones se dictaron de for-

ma "parcial e ilegal" por jueces y magistrados, a quie-

nes acusó de excluir pruebas obtenidas de forma líci-

ta en Brasil y Suiza.

Asimismo, argumentó que el juez benefició a Lozo-

ya Austin "injustamente" al eximirlo de la reparación
del daño en otro caso de presunta corrupción, el de la

compra fraudulenta de la planta Agronitrogenados,
al alegar que el pago ya lo había hecho el empresario
Alonso Ancira Elizondo, conocido como "el rey del

acero", dueño de Altos Hornos de México (AHMSA).
Argumentó que estos privilegios "injustos, inequi-

tativos y parciales" son "inaceptables", por lo que de

forma inmediata presentará un recurso de revisión

"para obtener la justicia en este caso".

ENTRE DOS CASOS

Lozoya Austin, arrestado en España a principios de

2020 y extraditado a México a mediados de ese mis-

mo año, tiene dos procesos diferentes ante la justicia
mexicana, uno por la compra a sobreprecio de Agro-
nitrogenados al empresario Ancira Elizondo a cam-

bio de sobornos.

Y el segundo caso es por haber recibido presun-
tamente 10.5 millones de dólares en sobornos de la

compañía brasileña Odebrecht durante la campaña
presidencial y posterior gobierno de Enrique Peña

Nieto (2012-2018), acusado de usar el dinero para

aprobar la cuestionada reforma que abrió el sector

energético a la inversión privada.
Este último es lo que lo mantenía en prisión.
Lozoya era el exfuncionario en prisión de mayor

perfil de la presidencia de Peña Nieto, lo que se en-
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marcaba dentro de la lucha anticorrupción empren-
dida y tomada como estandarte por la llamada Cuar-

ta Transformación del presidente Andrés Manuel

López Obrador.

La FGR ha pedido una condena de hasta 39 años de

prisión para Lozoya Austin por asociación delictiva,
lavado de dinero y cohecho.

YA SE VEÍA VENIR

El pasado 7 de febrero, Emilio Lozoya Austin recibió

de la jueza de la Ciudad de México, Sandra Leticia

Robledo Magaña, una suspensión definitiva contra

la resolución de José Rivas González, juez de control

con sede en el Reclusorio Norte, quien en diciem-

bre de 2023 rechazó la petición de que el exdirector

de Pemex llevará su proceso en libertad por el caso

Odebrecht.

El extitular

de Pemex

quedará en

prisión domi-

ciliaria
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Emilio "N"
abandona el
Reclusorio Nte.
El exdirectorde Pemex se-

guirá en su casa el juicio por
lavado de dinero en Agroni-
trogenados /Pág.04

Juez dicta prisión
domiciliaria
Emilio N.;la FGR
apelara privilegio"

Condiciones. Según
la determinación judi-
cial,el exdirectorde
Pemex deberáutilizar
un brazaleteelectró-
nico mientrasconti-
núasu procesopenal
por el casoAgronitro-
genados
Postura.LaFGR consi-
dera que laprisión do-
miciliaria otorgadaal
exfuncionarioesun

privilegioprocesal to-
talmente injustoy
desproporcionado
Sebastián Huerta
UnTribunal Federalotorgó este

martes un amparo alexdirector
de PetróleosMexicanos (Pemex),
EmilioN., con loque ordenasu

beracióndelReclusorioNorte; no

obstante, se informóque seguirá
suproceso penalenprisióndomi-
ciliaria por el caso de lavado en

Agronitrogenados.
Esta determinación fue to-

mada poreljuezde Control Ge-
rardo Genaro Alarcón López y
los magistrados de losTribuna-
les deApelaciónAlbertoTorres

Villanueva yJuan Pedro Con-

treras Navarro.
El magistradoJuan Contreras,

quien forma parte del Segundo
TribunalColegiado enMateriaPe-

nal en laCiudad de México, pro-

pusoconceder laprotecciónde la

justicia alexfuncionario federal.
Contreras argumentóque no

existe riesgo de que Emilio N. es-

cape de la justicia. La sentencia

este martes, aun-

que no se reveló de inmediato la
versióncompletade la resolución.

Comoparte de lascondiciones

impuestas, el exdirector de Pe-

mex deberáutilizarun brazalete

electrónico, se le retirará su pasa-
porte lo que no podrá salir
delpaís-y deberá firmarellibro
deprocesados cada 15días,mien-

tras continúeel procesopenal.

FGRapelará
La Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) afirmó que la pri-
sión domiciliaria que se le esta-

bleció al exdirector general de
Pemex es un privilegio proce-
sal totalmente injusto y des-

proporcionado, y aclaró que la
determinación no implica que
haya ganado ningún juicio al

que está sometido, por lo que
se apelará dicha resolución.

Responsabilizó al juez de
Control y a los magistrados de

concederle privilegios en dife-
rentes etapas del proceso, los
cuales son parciales e ilegales.

"Se nos han excluido pruebas
que lícitamente fueron obteni-
das por la Fiscalía en Brasily en

Suiza, mediante tratados inter-
nacionales válidos que México
ha suscrito, violando así lo es-

tablecido en dichos convenios

que tienen respaldo constitu-

cional", sentenció la FGR.
Añadió que la resolución del

juez Gerardo Genaro Alarcón

López es injusta, pues lo exclu-

ye de su responsabilidad en la

compra de la plata chatarra de

Agronitrogenados, la cual ven-

dió a Pemex Altos Hornos de

México, que entonces pertene-

a Alonso
Sin embargo, el pago que rea-

lizó Ancira es completamente
distinto a la responsabilidaddi-

recta de Emilio N., lo cual se

sustenta en el artículo 30 del

Código Penal Federal.

Finalmente, la FGRafirmóque
interpondráun recurso de revi-
sión para lograrquehayajusticia,
enunproceso quese ha alargado
por culpadejuecesymagistrados.

"El juez de Amparo Juan
Pedro Contreras Navarro

lo deja en libertadproce-
sal para que así continúe

su juicio, porque conside-
ra que no existe riesgo de

que se sustraiga de la
acción de la justicia,
haciendo caso omiso de

que dicho individuo fue

aprehendido en España,
después de haberse dado
a la fuga"

FGR
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Proceso. Emilio "N"
solicitó reciente-

mente un amparo
en el proceso por
lavado de dinero.

/ CUARTOSCURO
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